
SECRETARIA. Corozal abril 22 del 2022 

En la fecha informo a la señora juez con el presente proceso que la parte  

demandada nombro nuevo apoderado. Sírvase proveer. 

 

                        

                                   REPUBLICA DE COLOMBIA 

                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                         COROZAL – SUCRE 

Corozal, abril veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 

                                                                                              

Ref. Proceso  ejecutivo singular 

Rad. 2014-00072.00 

Demandante  LUIS PEREZ ASSIA 

Demandado    GLORIA LUCIA SALAS RAMIREZ 

ASUNTO  NOMBRAMIENTO DE  NUEVO APODERADO 

En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que la ejecutada, 

señora Gloria Lucia Salas Ramírez ha conferido poder al doctor  Jesús Márquez de 

la Espriella, para que  represente sus intereses  en la presente ejecución, de 

conformidad con lo señalado en los arts.73 y 74 del C.G.P. se le concederá  

personería jurídica para actuar.  

En mérito de la expuesto se, 

                                               R E S U E L V  E  

Téngase al doctor JESUS MARQUEZ DE LA ESPRIELLA identificado con la 

Cédula de Ciudadanía Número   92.641.300  y T.P. No. 176.461 como nuevo  



apoderado judicial de la demandada señora Gloria Lucia Salas Ramírez identificada 

con la C.C. No.39.789.433, en los términos y efectos en el poder conferido. 

 

                                        NOTIFIQUESE  Y   CUMPLASE 

 

 

 


